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Para juzgar el presente concurso se nombrará el corres
pondiente Tribunal en la forma que flja el repetido Regla
mento.

A los efectos de su legal tramitación, el expediente del pre
sente concurso será sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y electos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1965.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se declaran aptos a los opositores 
que se citan para cubrir vacantes de Músico en la 
Banda de Música de las Fuerzas de Policía Arma
da, anunciadas por Orden de 24 de junio de 1965.

Esta Dirección General, en ejercicio de las prerrogativas 
que le confiere el artículo 17 de la Ley de 26 de julio de 1957, 
ha tenido a bien nombrar a los opositores que a continuación 
se relacionan para cubrir las vacantes de Músicos en la Banda 
de Música del Cuerpo de Policía Armada, anunciadas por Or
den del Ministerio de la Gobernación de lecha 24 de junio 
de 1965 («Boletín Oficial del Estado» número 166, de 13 de 
julio de 1965 y «Diario Oficial» del Ministerio del Ejército nú
mero 157, del mismo mes y año), los cuales quedan incorporados 
al mencionado Cuerpo en las condiciones establecidas en la 
norma novena de la referida Orden ministerial, previa toma 
de posesión en los plazos reglamentarios, con la antigüedad 
y efectos administrativos de 1 de enero de 1966.
Nombre y apellidos: Don Antonio Solanas Marin.—Vacante que 

cubre: Policía M. «Fliscorno».
Nombre y apellidos: Don Emilio Maravella Seré.—Vacante que 

cubre: Policía M. «Contrabajo».
Nombre y apellidos: Don Juan José Clemente Bueno.—Vacante 

que cubre: Policía M. «Trombón-bajo».
Madrid, 16 de noviembre de 1965.—^E1 Director general, por 

delegación, José de Diego López.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras Públicas por la que se anun
cia concurso-oposición libre para la provisión de 
una plaza de Botones para el Centro Bibliográfico 
de dicho Centro.

Obtenida la conformidad de la Comisión Superior de Perso
nal y de la Liquidadora de Organismos de la Presidencia del 
Gobierno y de acuerdo con lo dispuesto en el número uno del 
articulo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre régimen 
jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, y con cuanto 
dispone ei artículo primero del Decreto 145/1964, y en cumpli
miento del Decreto de 10 de mayo de 1957 y aclaratorios sobre 
raimen general de oposiciones y concursos de los funcionarios 
públicos, se convoca concurso-oposición libre para cubrir una 
plaza de Botones de catorce a veinte años de edad para el 
Centro Bibliográfico, con el haber anual de 11.220 pesetas más 
dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre 
y una remuneración anual que podrá llegar a 1.800 pesetas.

El concurso-oposición libre se regirá por las siguientes 
normas:

Primera.—^Para tomar parte en el concurso se requiere:
a) Ser espeñol, del sexo masculino, de catorce a veinte 

años de edad.
b) No tener antecedentes penales.
c) Acreditar buena conducta.
d) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le 

incapacite para el ejercicio de su cargo.
e) Los solicitantes deberán expresar en su instancia que 

deberán comprometerse en su momento a jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y 
demás Leyes Fundamentales ded Reino.

Segunda.—^Los que deseen tomar parte en el concurso-opo
sición libre presentarán su solicitud en el Centro Bibliográfico 
(Alfonso XII, número 3), Madrid) dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de este anuncio. Toda solici
tud vendrá acompañada del recibo de haber abonado en la 
Habilitación del Centro de Estudios y Experimentación de

Obras Públicas (Alfonso XII, número 3, Madrid) la cantiUad 
de 200 pesetas en concepto de derechos de examen, también 
podrán ser presentadas las instancias y abonados los derechos 
de examen en las oficinas de Correos en la forma establecida 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
Igualmente se indicará el domicilio del solicitante, manifes
tando, a su vez, expresa y detalladamente, que reúne todas y 
cada una de las condiciones exigidas para concurrir al concur
so-examen.

Tercera.—Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación 
de los concursantes admitidos. A los concursantes excluidos les 
asiste el derecho de presentar reclamación contra dicha exclu
sión, conforme a lo establecido en el articulo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en un plazo de quince dias, a 
contar del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Cuarta.—^En el «Boletín Oficial del Estado» en que se pu
blique la relación antedicha y al menos con quince dias de 
antelación se determinará lugar, día y hora donde ha de cele
brarse el concurso-oposición libre, como asimismo se determi
nará igualmente la composición del Tribunal.

Quinta.—Los ejercicios versarán sobre los siguientes temas:
1.0 Escritura al dictado.
2.“ Ejercicio matemático sobre las cuatro reglas.
Sexta.—Se consideraran méritos preferentes cuantos estu

dios justifique haber cursado.
Séptima.—^En ningún caso podrá aprobarse a más de un 

opositor.
Octava.—^E1 opositor admitido deberá tener en cuenta que 

sus funciones las realizará en Madrid.
Madrid, 18 de noviembre de 1965.—El Director, Carlos Benito.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Sevilla por la que se hace público el resultado del 
concurso-oposición libre celebrado para la provisión 
de una plaza de Capataz de Brigada en la plantilla 
de esta provincia.

Por Orden de la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales de fecha 6 de noviembre actual ha sido aprobada la 
propuesta de esta Jefatura para proveer una plaza de Capataz 
de Brigada, vacante en esta Dependencia, realizada sobre el 
acto de examen del concurso-oposición libre convocado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 47, de fecha 24 de febrero 
de 1965.

El nombramiento del único aprobado con derecho a plaza 
ha recaído sobre el Peón Caminero don Juan Antonio Morejón 
(jardoso.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 24 del vi
gente Reglamento general de Camineros del Estado el plazo 
máximo para la incorporación a su destino del concursante 
aprobado es de treinta días, a contar de la fecha de la presente 
publicación. El incumplimiento de esta obligación llevará apa
rejada la nulidad del nombramiento.

Sevilla, 17 de noviembre de 1965.—^E1 Ingeniero Jefe.—8.957-E.

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Tarragona por la que se convoca concur
so-oposición para la provisión de una plaza de Ofi
cial segundo Contable, vacante en la plantilla de 
Personal Administrativo de dicha Junta.

Por la presente convocatoria, debidamente autorizada por la 
Comisión Superior de Personal y Liquidadora de Organismos de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 7 de octubre de 1965, se 
anuncia concurso-oposición para cubrir una plaza de Oficial 
segundo Contable, vacante en la plantilla de Personal Adminis
trativo de esta Junta, con dotación anual de 11.160 pesetas de 
sueldo base y 17.520 pesetas de complemento: además percibirá 
un subsidio único del 30 por 100 de la suma de los dos con
ceptos anteriores, bienios del cinco por ciento del importe del 
sueldo, complemento y subsidio único y dos mensualidades ex
traordinarias, más 40 pesetas por día trabajado en jornada 
completa.

Las condiciones y circunstancias que habrán de concurrir 
en los aspirantes son las siguientes:

Primera.—Para tomar parte en el concurso-oposición se re
quiere ser español, haber cumplido la edad de veintiún años y 
no haber rebasado los cuarenta el día en que finalice el plazo 
de presentación de instancias, observar buena conducta, care
cer de antecedentes penales, no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la función. El tope má
ximo de edad no se tendrá en cuenta para el personal obrero 
o afecto al Estatuto perteneciente a las plantillas fijas de cual
quier Junta de Obras o Comisión Administrativa de Puertos.
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Los opositores íememnos, además de cumplir las condiciones 
anunciadas, deberán haber cumplido el Servicio Social o acre
ditar estar exentas de él.

Segunda.—Los que deseen concurrir bastará que lo soliciten 
por medio de instancia, en la que harán constar, expresa y de
talladamente, que en su momento se comprometen a jurar aca
tamiento a los principios fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino, asi como que 
reúnen todas las condiciones exigidas referidas al día en que 
termine el plazo de presentación de instancias, y dirigida al 
hustrísimo señor Presidente de esta Junta en el plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
indicando el carácter con el que pretende figurar en los grupos 
a que se refieren los artículos segundo y tercero de la Ley 
de 17 de julio de 1947 los que lo deseen, incluyéndose en el gru
po e), correspondiente al grupo libre aquellas solicitudes que 
careciesen de esta manifestación. Deberán acompañar los do
cumentos que estimen por conveniente en justificación de los 
méritos que aleguen, así como declaración jurada de los títulos 
de estudio que posean

Toda solicitud deberá ir acompañada del recibo de haber 
abonado en la Depositaría-Pagaduría de esta Junta la cantidad 
de doscientas (2001 pesetas en concepto de derechos de examen. 
Esta suma será devuelta a los opositores que no sean admitidos 
a la práctica de los ejercicios.

Tercera.—^Expirado eJ plazo de presentación de instancias se 
publicarán las listas de aspirantes admitidos y excluidos en el 
«Boletín Oficial del Estado», haciendo constar que quienes con
sideren infringida la exclusión podrán interponer ante la Junta 
de Obras y Servicios del Puerto de Tarragona recurso de repo
sición en un plazo de quince días, a contar del sigmente al de 
la fecha de la publicación de la resolución en dicho «Boletín 
Oficial del Estado». Al propio tiempo se fijará local, día y hora 
del comienzo del primer ejercicio.

Cuarta.—^Dé conformidad con las disposiciones vigentes, el 
Tribunal examinador estará constituido por el Presidente de la 
Junta, Ingeniero Director del Puerto y Secretario Contador.

Quinta.—Las pruebas o ejercicios no podrán dar comienzo 
hasta que transcurran dos meses, cuando menos, de la publi
cación de esta convocatoria, y se realizarán con sujeción al pro
grama aprobado por Orden ministerial de 24 de diciembre de 
1953 («Boletín Oficial del Estado» del 18 de enero de 1954).

Tendrá carácter forzoso el examen prescrito en los aparta
dos b) y c) del tercer ejercicio.

Sexta.—Comenzada la práctica de ios ejercicios el Tribunal 
podrá requerir en cualquier momento a los opositores para 
que acrediten su personalidad.

Séptima.—El opositor aprobado aportará dentro del plazo 
de treinta días los documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo antes indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, el opositor aprobado no presentara su documentación 
no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera po
dido incurrir por falsedad en la instancia

En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor de quien habiendo aprobado los ejercicios de la oposición 
le siga en orden de puntuación de méritos.

Octava.—^Para lo no especificado en la presente convocatoria 
se estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régimen (Gene
ral de Oposiciones y Concursos de Funcionarios Públicos de 10 
de mayo de 1957, artículos 26 al 36 del Estatuto de Funciona
rios (le Puertos de 23 de julio de 1953 y Orden ministerial de 24 
de diciembre de 1953, aprobatoria del programa para ingreso 
del personal Administrativo de Juntas de Obras de Puertos.

Tarragona, 19 de noviembre de 1965.—^E1 Secretario Contador, 
Isidoro Gonzalo.—El Presidente, Manuel Pedrol.—8.934-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de octubre de 1965 por la que se 
convoca a concurso-oposición la plaza de Profesor 
adjunto de «Derecho del Trabajo» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Santiago.

Hmo. Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de LÍerecho de la Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de «Derecho del Trabajo», con la gra
tificación anual de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre de cada año y demás ventajas 
reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el

mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de junio).

Segundo.—^Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un centro de investigación oficial 
o reconocido o cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instadas un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitidos a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabihte para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
según se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesoseria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

(Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo- 
sició.i presentarán sus instancia en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas, expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquellas los recibos justificativos de haber abonado los de
rechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—^E1 aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectoiado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta cxmvo- 
catorla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1965.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 27 de octubre de 1965 por la que se 
convoca a concurso-oposición la plaza de Profesor 
adjunto de «Técnica física y «Fisico-quimica apli
cada» de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Santiago.

limo. Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
sada, adscrita a las enseñanzas de «Técnica física y Fisico-qul- 
mica aplicada», con la gratificación anual de 36.000 peseta^ 
más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y díciern- 
bre de cada año y demás ventajas reconocidas en las disposi
ciones vigentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín 
Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Go


